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1. Se incorpora contestación a la demanda allegada por SANDRA MARITZA 

BEJARANO ARBOLEDA, dentro del término oportuno; se reconoce personería a la 

abogada MÓNICA MARÍA GONZÁLEZ OTÁLVARO para representar a la demandada 

en cita y conforme al poder conferido. 

 

2. Se incorpora escrito de contestación a la demanda, allegada por la EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES S.A., de forma EXTEMPORANEA. Por consiguiente, no podrá 

ser considerada. 

 

Se reconoce personería a la abogada LUISA FERNANDA RUBIANO GUACHETÁ para 

representar a la aseguradora  demandada en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

LA JUEZ, 

 

 

   

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

L.M. 

PROCESO VERBAL R.C.E.  

DEMANDANTE JULIO ENRIQUE LEMUS DÍAZ Y OTROS 

DEMANDADA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES S.A. Y 

OTROS 
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